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AUTORIDAD DE REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

DE TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ANEXO 

Resolución Administrativa Homologación ATT-DI-RA-FI-TL LP 500/2021 

FECHA DE EMISION: 11 de Agosto del 2021 
CÓDIGO: 

ATT-DJ-RA-H-TL 
LP 500/2021 FECHA DE VENCIMIENTO: 10 de Agosto del 2026 

CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN RENOVADO 

1 	CATEGORÍA 	
Transceptores y Transmisores 
(excepto equipos inherentes a radiodifusión) 

2 	SUBCATEGORÍA 	 Transceptor Digital 

NOMBRE Y DIRECCIÓN 	
Raisceom Technology Co., Ltd 

3 	 No.11, East Area of No. 10 Courtyard (Zpark), East Xibeiwang Road, 
DEL FABRICANTE Haidian District, Beijing, China 100094 

4 
PRODUCTO MARCA MODELO 

Transccptor RAISECOM USFP-GB/S I -D-R 

NÚMERO DE REPORTE (S) O 
CERTIFICADO (S) 

5 
ORGANISMOS 
INTERNACIONALES IEC 

ITU —T 

60950-1 

G.695 

TECNOLOGÍA Transceptor 

6 Velocidad de Transmisión Hasta 1,25 Gbps 

7 Tasa Compatible de Datos 1 Gbps 

8 Capacidad 
Soporta velocidad de datos 
1xFiber Canal 

9 Distancia 0,55 Km 

10 Potencia de Salida 
Transmisor 	 \ 

Mín.: -10dBm / Max.: -3dBm (End of Life) 
Mín.: -SdBm / Máx.: -3dBm (Begin of Life) 

11 Longitud de Onda (nm) 

Transmisor 
Mín.: 1.280 / Típica: 1.310 / Máx.: 1.360 
Receptor 
Min.: 1.260 / Máx.: 1.620 

11 
CONDICIÓN DE LA 
HOMOLOGACIÓN 

Reconocimiento y verificación de una certificación internacional 

Nota. - 

habilitante para la prestación de servicios de telecomunicaciones, ni autoriza el uso 

o audiovisual acerca del equipo, se deberá incluir el logo de la ATT y señalar que el 

de la Resolución Administrativa como documento que respalda la 

i) El presente certificado no constituye título 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, 

ii) En caso de difusión de publicidad escrita 
equipo fue homologado por esta Autoridad. 

iii) El Informe Técnico Jurídico es parte integrante 
información en el presente Certificado. 
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